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ACUERDONo.- 2438

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 1 O DEL~~~= ~~~ 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales. Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

· Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales . .. ·. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo( S} público(s} local( es} 
electoral( es}. 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder "'·"'·"''"'a' 

Estado de ~abasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y Secretaría Ejecutiva: 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

' \ . 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el ó - ~~~~~P 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cons~ tiet~~~~? 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legal ad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 1. El Consejo 
Electoral Distrita l. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. ~ \ 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter: 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 7S, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artíc~lo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, ·cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo Ge ~~~~==~~ 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección . con motivo del Proceso Electoral 
Extra ordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario. corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polftico. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de .actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la ele~~~~~~~ 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3, del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
. ' 

convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforrT)e a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye·con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el lnstitl.¡to de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de e~tas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujere·s y hombres. Cóncluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a '- l ~s candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva .. 

' Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la'·-.etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanfa a participar en los procesos de selecciOII'I.:\41:4\._V'atlUHtMJJIIWII.Lo 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadania participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. · 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y nú ..... ., ........ . d ~ ~ Sli~l'fl~ffY.P 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 108 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineámfentos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distrit~les de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos. el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 

(\ 
~ --\ . 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Ele!ctc~Pó;)jstritalNDl!tWO,hJtii\Aa 

suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distri1t~ ~~~~~~ ~.¡;; 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 

necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las sigu ientes personas como idóneas 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y PAULINA CAMPOS EMETERIO 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ 
Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y VICTOR MANUEL ZACARIAS MARTINEZ 
Verificación: 

Auxiliar de Captura: CANDY SUSANA RAMÍREZ GO LEZ 

Auxiliar de Captura: GUADALUPE · PEREZ SILVA 

Auxiliar de Captura: YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA 

Auxiliar de Captura: RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO 

Auxiliar de Captura: LINDAMIRA ESTRADA MORALES 

Auxiliar de Traslado: GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ 

Auxiliar de Traslado: RODRIGO VELAZQUEZ NARANJO 

Auxiliar de Documentación: YADIRA CALDERON ALVAREZ 

Auxiliar de Documentación: EMMANUEL SANTIAGO GONZALES 

Auxiliar General : JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO 

Auxiliar General: HABACUC GUTIERREZTORRES 

Auxiliar de Control: LINEY ASUNCION PALMA JIMENEZ 

Auxiliar de Control: ROSA CAMPOS RAMIREZ 

Auxiliar de Control de Bodega: EDITH BAUTISTA APONTE 

Auxiliar de Control de Bodega: ANA MARIA CADENAS CRUZ 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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CED-10120251011 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asr como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal: asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth 
Carolina Leyva Álvarez, Ignacio Velázquez Alegria, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la 
Consejera Presidenta, Oiga Lidia Cadena Vázquez. 

CONSEJ 

FtA1rdiM,Á HERNANDEZ TORRES 
DEL CONSEJO DISTRITAL 
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ACUERDONo.- 2439

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO EL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 1 O DEL 1 TO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN El PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE .PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constituciól} Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 

'{ 
Mexicanos._ 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Est;¡¡do Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

l~stituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

· Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 

\ 

~ 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y p'rofesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1.01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos poHticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos poHticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares V\\..,.,,..,..,,_.,,., 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quien.es 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el · articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

\ 

~ 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral xtré~o-;~~ ~~ ~¡;;;~ 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI ; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del articulo 55; y el artículo 
61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con .la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asf como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV. 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 
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numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al~~~~~ ~~ 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las ele~tc iones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales. de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Uneamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido politice. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implfcita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, asf 
como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

... 

\ 

~ 
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Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del al'\o anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y co ncluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. · 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de j¡.mio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la ~ 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración ·\ 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en Jos procesos de se1e~~~ y · 
de candidaturas :íb_ 1\'JU IM A~lG , .m .r. o .-:.,~~ / 

~C.~::. 4-~ ' · 
~l:i'CTooA!.. o•~ ·; ............ 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es --· 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiert0s, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realízará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas ju~ _ gadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; asi como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a Jo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos d e~ : iR'f. I:Pcfi~' ~ ~~;: 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 108 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes Integran el Pleno del Consejo Distrltal, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de ácuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de ~~~~~~ :;;1: 

rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo fina l. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar loS/ lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 
Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalfa de Organización Electoral y Educación Clvica, mismo que no podrá ser 

mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerlas Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 

alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distrítales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 

domicilio sea más cercano a la sede del Consejo· Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el doce de mayo del año 
dos mil veinticinco, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, 
así como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio 
y Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 
y sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejeria Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería. 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

· con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante c:opia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articu lo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 
Álvarez, Ignacio Velázquez Alegría, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la Consejera 
Presidenta, Oiga Lidia a· ena Vázqvez:1 !;·;;:~~ , ~~~ ~· -=- · ~ 

• , .. ---~ #i.,J ...,.;:-, /)1 
. ,, r; . . 'l- ~~~-1:"4 ~){- 't,q ~ ~fi·,r:"~, 
1 • .-.'i> · "f~ 1'-, '' 

• . ,·' {''< '' %"~·& , 1' 
l .,. "- ·~m111m;. lP ~~ ;, ' 

CONSE BA, ESI ~\ NTA ':' • • • ' • CRET1 DEL CONSEJO DISTRITAL 

'\'\_::_t~ , .. miliOON<;'JW~C ..t..~./ 
•o-. -:~~ ~~ · ·~ ·...-¿/ 

~~/ 
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Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

., 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Consejo Estatal: 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
Lineamientos: 

electorales distritales del Instituto Electoral 

y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s} público(s) local( es) 

electoral( es). 

\~ 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

.· 

Secretaría Ejecutiva del 

de Participación Ciudada 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

CED-1 0/2025/013 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local. el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

C ED-1 0/2025/013 

1.2 Integración del órgano superior de dirección ." , .. ~~ 
/~~ ~ 11') 1;\0ANA OS i".ql'- ~~ 

En ténninos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Es tat,i ~ ef~rgctJlQ -. ~POq8rátGo'<' ~ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las dispo~ ' iilo nes e , .:. y "\. 
legales en materia electoral, así como de velar porque los prin~ ios de e 1 d, z 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y~ aridad en . 
todas las actividades del Instituto. · ~. ! . J 

~ m.tW~NI3f. UU.O ~~ 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley G · · ~ms<J~i!~ 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero pres1 y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
Ufla o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distrltales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Oistritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

. ~ 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estad ~'«~~t u.o '!(.~· 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párra e~ ct~ 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XI , 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del ·sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articules 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025,_ mediante acuerdo INE/CG52/2025, e seWt, 1 INE 
emitió las directrices generales para la organización de los proc @if¡ctorales ~ 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraor t re 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales. 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la ·renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articules 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido poHtico. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

HUJMA-.GUl'-&..0 ~~ 
Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos \.. ~ 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electo , ·é 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La. elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la L.,~y Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración d validez d 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparaci ~ 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siet 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada eme•:a:~==-:::::;;-

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisió.n por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral S del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 

su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de s~~~"l] ~~~ ltli' ~li·"'':! ~ 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley ~'-"•rrnr~ 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y~~[tMuS:Bf!ilmi~ 
participación de todas las personas interesadas que cumplan 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) 
b) 

e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 

CED-1 0/2025/013 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número :d ~ e ¿:: ~~::;;::..._. 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral2.2.1 de los Lineamientos, los córyjj2~lb,~'tllist¡~\il~ . ~ 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer n:tfllJA'tA ele~~íf.:a~=~eio 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo res;oeniiiJ<'~ 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 1vai1Jallu 

realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputq distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas secclonales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

CED-1 0/2025/013 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres persona ~~Wi ~~ ~ «kb rf.t-"' 

Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxili 
0

~ NWI.C<n l~ 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos. 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

- : .,. .. ~r.·· ~ .... ~~ ;."'!T~r.· ; 1 ,. ~ ~ t - -· {"\ .•.• ,. "-\"':o.">'''~~~~-!'T. .-¡;¡:;-;-o,-_ ... "',{,~.;.'!'::~~ .. - N ~ óin t f r ~ ~:~~:~:1v-"l ~-·. -· ~ · " .... ,:-_~;-t~!·(~~-: ~~~~~ ,:~: ~":'~:e~:-:-~:':~";,, 
· .. ~: :~'!..~ 1 \ :-~· ·;. -~ , 

JOSE DE JESUS ISIDRO MORALES Presidir de GT 

IVETH CAROLINA LEYVA ALVAREZ Presidir de GT 

IGNACIO VELAZQUEZ ALEGRIA Presidir de GT 

TILA DEL CARMEN SANCHEZ GONGORA Presidir de GT 
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LUIS ALEXANDER ACOSTA SANCHEZ Auxiliar de Control de GT 

YURIDIA DEL CARMEN CASTILLO Auxiliar de Control de G ~::~~::. 

~ GARCIA J. ~~o"'~ G,\)oto lfiJJt/t.li'~c-. 
e-o~ ;J A. ... '\! 

'/ & ~ § \. KAREN ITZEL LOPEZ HERNANDEZ Auxiliar de Control d ~ aT ~"'_;.=f. s ~ 

RODRIGO VELAZQUEZ NARANJO Auxiliar de Traslado ~~ ~ . ~ 
~ 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ Auxiliar de Traslado ~lfll~J. ~ t;~,.,_ ..... 
GUADALUPEPEREZ SILVA Auxiliar de Captura 

CANDY SUSANA RAMÍREZ GONZÁLEZ Auxiliar de Captura 

YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA Auxiliar de Captura 

~ 
RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO Auxiliar de Captura 

"' VICTOR MANUEL ZACARIAS Auxiliar de Captura ' 
~ MARTINEZ 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES Auxiliar de Captura 

MIGUEL ÁNGEL COLORADO CRUZ Auxiliar de Captura 

ERIK ROBERTO SALAYA CEFERINO Auxiliar General 

DIANA LAURA CRUZ TRINIDAD Auxiliar General 

HABACUC GUTIERREZ TORRES Auxiliar General 

LETICIA MORALES MARTÍNEZ Auxiliar de Documentación 

JESÚS MANUEL DE LOS SANTOS Auxiliar de Bodega 

ESCUDERO 

EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 

verificación 
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YADIRA CALDERO N ALVAREZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE LA Auxiliar de escrutinio, 
ROSA verificación 

PAULINA CAMPOS EMETERIO Auxiliar de 
verificación 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ Auxiliar de 
verificación 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO Auxiliar de escrutinio, 
verificación 

ROSA CAMPOS RAMIREZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

ANA MARIA CADENAS CRUZ Auxiliar de es.crutinio, cómputo y 
verificación 

LINEY ASUNCION PALMA JIMENEZ Auxiliar de escrutinio , cómputo y 
verificación 

EDITH BAUTISTA APONTE Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

MARÍA NELLY CRUZ CAMPOS Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

SAMANTA ESCOBAR CANO Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación · 

MÓNICA SANTIAGO ROMERO Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

MACIEL CRUZ CAMPOS Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

~ 
~ 
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EVER DE JESÚS DEL VALLE CORNELIO 

ÁNGEL MANUEL ALMENDAREZ VIDAL 

ABBY MARIAM PEREZ BARROSA 

Auxiliar de 
verificación 

Auxiliar de escruti 
verificación 

Auxiliar de 
verificación 

CED-1 0/2025/013 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el dla 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 
Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 
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~;BLYO&:p 4 
IVETH CAROLINA LEYVA ALVAREZ Presidir de GT ¿~e<•- ~DE T~~ <\'~IC' 

~~ se """' .... ~'(,) o 'f ~ 

IGNACIO VELAZQUEZ ALEGRIA 
Vl - 01 ¡yl,\\iO 10 'ó 

Presidir de GT ;: ::;.;......--.- .,. 
" ~~ - ;:---: 1) ~.:i_ - ·-

TILADELCARMENSANCHEZGONGORA Presidir de GT 
~~- :::;.. --. ~ LUIS ALEXANDER ACOSTA SANCHEZ Auxiliar de Control de GT ''~ 11*' ~NGUlU.;s~~~ 

YURIDIA DEL CARMEN CASTILLO Auxiliar de Control de GT 
·~ · ~ 

GARCIA 

. KAREN ITZEL LOPEZ HERNANDE~ Auxiliar de Control de GT 

~ . 

RODRIGO VELAZQUEZ NARANJO Auxiliar de Traslado 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ Auxiliar de Traslado 

~ 
GUADALUPEPEREZ SILVA Auxiliar de Captura 

CANDY SUSANA RAMÍREZ GONZÁLEZ Auxiliar de Captura 

YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA Auxiliar de Captura 

RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO Auxiliar de Captura 

VICTOR MANUEL ZACARIAS Auxiliar de Captura 

MARTINEZ 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES Auxiliar de Captura 

MIGUEL ÁNGEL COLORADO CRUZ Auxiliar de Captura 

ERIK ROBERTO SALAYA CEFERINO Auxíliar General 

DIANA LAURA CRUZ TRINIDAD Auxiliar General 

HABACUC GUTIERREZ TORRES Auxiliar General 

LETICIA MORALES MARTÍNEZ Auxiliar de Documentación 
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JESÚS MANUEL DE LOS SANTOS Auxiliar de Bodega 
ESCUDERO 

EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ Auxiliar de 
verificación 

YADIRA CALDERON ALVAREZ Auxiliar de 
verificación 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE LA Auxiliar de escrutinio, 

ROSA verificación 

PAULINA CAMPOS EMETERIO Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

ROSA CAMPOS RAMIREZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

ANA MARIA CADENAS CRUZ Auxíliar de escrutinio; cómputo y 
verificación 

LINEY ASUNCION PALMA JIMENEZ Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

EDITH BAUTISTA APONTE Auxil iar de escrutinio, cómputo y 

verificación 

MARÍA NELLY CRUZ CAMPOS Auxiliar de escrutinio, cómputo y 

verificación 

SAMANTA ESCOBAR CANO Auxiliar de escrutinio, cómputo y 

verificación 

~ 
~ 
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MÓNICA SANTIAGO ROMERO 

MACIEL CRUZ CAMPOS 

EVER DE JESÚS DEL VALLE CORNELIO 

ÁNGEL MANUEL ALMENDAREZ VIDAL 

ABBY MARIAM PEREZ BARROSA 

Auxiliar de 
verificación 

Auxiliar de 
verificación 

Auxiliar de 
verificación 
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Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación 

Auxiliar de escrutinio, cómputo y 
verificación \ 

Segundo. Se detennina la creación e instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo \-
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital ~ 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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EL CONSEJO DISTRITAL 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 1 O DEL INS~~rm..~ ~''Uo 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL ~~~~~ 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distrltales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral( es). 
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Proceso Electoral Local Extraordinario 
Proceso Electoral 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaría Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Ad~más, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto. de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice 
y electoral. y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano~ · ~~q~PMGtJILl.~ 

dirección, responsable de vigílar el cumplimiento de las disposiciones constituc ~~~~~;; 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal. quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto con'tará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente. que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del nu 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción Vil; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo. 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por fa propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artfculo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

\ 

~ 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación. 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, as! como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales. por lo que. para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles. familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral: 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la eletc~~ it. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y de 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley: así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los lineamientos, los cómputos d istritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 94 paquetes 
realizará el cómputo de cinco elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial. así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada lJOll\Selo 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que tJu•::uc'- 'l'~ ~a 

su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxilí~r de Documentación y un Auxilia~ 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por. escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las c ~ >ndiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos. 
· a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales. estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas. ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 
electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a c~nocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 
Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante Jos cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las auto ades d . _ • 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resg dftt u 1 ~ 1 L: o 1(

1 
la sede alterna aprobada. Oet e-CToRALO'~" 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerfas Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritafes, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
fa sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y d~pósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Oistrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerlas Electorales; 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en fas que se asentará el sello del Consejo 
Oistritaf y fas firmas de la Presidencia y de las Consejerias Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distritaf mantendrá en su poder fa totalidad de las llaves de fa 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 

electorales. 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Co 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, ·elaborará un acta circuns~.rte~¡;¡l a;anMAJitG\JILI·" 

la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Determinación de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sedes alternas las ubicadas en avenida de la 
Juventud s/n villa flores, frente a la unidad deportiva. Huimanguillo, Tabasco (CONALEP 
099) y avenida de la Juventud s/n colonia villa flores, Huimanguillo Tabasco, (COBATAB 07) 
mismas que reúnen las exigencias legales establecidas en el Reglamento de Elecciones y 
los Lineamientos; además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el 
desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 
escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el 

considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalfas Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cfvica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

~ . 
\ 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO e:LECTORAL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE 
CRYT ITINERANTES, ASÍ COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 
Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Educación Cfvica. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electo.ral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: Estado de Tabasco 2024-2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 ·· Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1,. inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público ·· local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, ·objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
ª los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley E;lector~l . se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del InstitUto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Oistrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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e 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del nurl'ISr~ '' -1- ftlllsb::tAt. 

articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 38·f'~~l.9. 1f W~~~~~ ~.~- o 

de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 
modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la jornada electoral 
con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artfculo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artfculos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artfculo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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2.3 Facultad defiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a Jos articules 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral S de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
~stablecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asr como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus resp~ctivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a la~ elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 
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CED-

2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el articulo 304 numeral 1 de la Ley General dispone como un acto posterior a .... ~~~;:...;:~ 
elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar y 
salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 
señalando la hora en que fueron entregados; 

e) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 
las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 
al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 
depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del artículo en cita establece que, de la recepción de los 
paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 
que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 
depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 

11. La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en orden 
numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar 
dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital y municipal. y 
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IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los s 
efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al Jugar en 
depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al articulo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recolección estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 
ello, existirán mecanismos que sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 
en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 
mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá ubicar 
en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y concentración de 
paquetes electorales programados para su traslado conjunto al consejo 
correspondiente. 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de · paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo. 

e) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corresponda o en el 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. Debido a que 
este mecanismo está orientado al apoyo del traslado de funcionarios de mesas 
directivas de casilla, por ningú~ motivo se utilizará para la recolección exclusiva de 

paquetes electorales. 
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2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Act ividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 
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S. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden n 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separa 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. Recibido el últim·o paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados. conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de.,la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 1 S (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes. la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

CEO-

la comisión , se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el ~~1,:'1~ ! PSI!II:~i;imi:O 

del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remit i · ~ ;;:,;r .,li ~ . .,. ~ , ~ c ' ' ' """' " '~"'L . 

información de inmediato a la Junta Local deiiNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 

disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente , se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 

distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 
a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 

en la Ley Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 
que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 
y recepción de_ los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 

oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 
efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 
el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 
que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

e) 

d) 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 
de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 
registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 

con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del referido procedimiento. 
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2.10 Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los Consejos 
Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de auxiliares de 
recepción , traslado, generales y de orientación para la implementación del procedimiento 
de recolección de los paquetes electorales; quienes podrán ser personal administrativo del 
propio órgano. 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se instalará una 
mesa receptora para aquellos que entreguen por sí mismos las o los presidentes de mesas 
directivas de casillas, así como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo 
(DAT), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 

correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta Indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 

motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA 

ANA MARIA CADENAS CRUZ 

CANDY SUSANA RAMIREZ GONZALEZ 

GUADALUPE PEREZ SILVA 

VICTOR MANUEL ZACARIAS MARTINEZ 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ 

Responsable del CRyT 50 

Responsable del CRyT 51 

Responsable del CRyT 52 

Responsable del CRyT 53 

Responsable del CRyT 54 

Responsable del CRyT 55 
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ROSA CAMPOS RAMIREZ 

HABACUC GUTIERREZ TORRES 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ 

LINEY ASUNCIÓN PALMA JIMENEZ 

RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO 

)'ADIRA CALDERON ALVAREZ 

PAULINA CAMPOS EMETERIO 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE LA ROSA 

EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES 

EDITH BAUTISTA APONTE 

Responsable del CRyT 56 

Responsable del CRyT 57 

Responsable del CRyT 58 

Responsable del CRyT 59 

Responsable del CRyT 60 

Responsable del CRyT 61 

Responsable del CRyT 62 

Responsable del CRyT 63 

Responsable del CRyT 64 

Responsable del CRyT 65 

Responsable del CRyT 66 

Responsable del CRyT 67 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 

CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en este Consejo 
Electoral Distrital10 con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 

de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025: 

YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA 

ANA MARIA CADENAS CRUZ 

CANDY SUSANA RAMIREZ GONZALEZ 

GUADALUPE PEREZ SILVA 

VICTOR MANUEL ZACARIAS MARTINEZ 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ 

ROSA CAMPOS RAMIREZ 

HABACUC GUTIERREZ TORRES 

Responsable del CRyT 50 

Responsable del CRyT 51 

Responsable del CRyT 52 

Responsable del CRyT 53 

Responsable del CRyT 54 

Responsable del CRyT 55 

Responsable del CRyT 56 

Responsable del CRyT 57 
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JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ 

LINEY ASUNCIÓN PALMA JIMENEZ 

RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO 

JOSE DEL CARMEN MEDINA TALANGO 

YADIRA CALDERON ALVAREZ 

PAULINA CAMPOS EMETERIO 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE LA ROSA 

~ EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ · 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES 

EDITH BAUTISTA A PONTE 

Responsable del CRyT 58 

Responsable del CRyT 59 

Responsable del CRyT 60 

Responsable del CRyT 61 

Responsable del CRyT 62 

Responsable del CRyT 63 

Responsable del CRyT 64 

Responsable del CRyT 65 

Responsable del CRyT 66 

Responsable del CRyT 67 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de orientación 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital1 O, que apoyará en la jornada electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 conforme a lo siguiente: 

.. ' - '· .!' .'-' -.: Nomb"re ~--~: · .. · ~-·~ .- ~-"'~~-,r~c(;:::;~ ca · fgd ~~~?1~~ '=:'!"t~! .... J-;"'"-~·~ 
'' ·- - .,..., J • -• ~ ,l.:"._r.\.!i ~~~. ~:~ • ~·' ·~ ,. • <:·: ~ .. ':. :__ ':; ... 

JESÚS MANUEL DE LOS SANTOS ESCUDERO Auxiliar de bodega 

ERIK ROBERTO SALAYA CEFERINO Auxiliar general 

MIGUEL ÁNGEL COLORADO CRUZ Auxiliar general 

MÓNICA SANTIAGO ROMERO Auxiliar de recepción 

SAMANTA ESCOBAR CANO Auxiliar de recepción 

EVER DE JESÚS DEL VALLE CORNELIO Auxiliar de traslado 

MARÍA NELLY CRUZ CAMPOS Auxiliar de orientación 

ÁNGEL MANUEL ALMENDAREZ VIDAL Auxiliar de traslado 

LETICIA MORALES MARTÍNEZ Auxiliar de recepción 

MACI EL CRUZ CAMPOS Auxiliar de recepción 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este a~uerdo . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de 
·ciJatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá 
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levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación 
y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto 
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CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 11 

1 

1 

CED-11/2025/008 

' ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

r-------------------,_--~------------------ ----~ ~~-~ 

Consejos Electorales Distritales del ~ s_tJ ~ :-.~ . :~-: .. ~ · - .,. · 
Electoral y de Participación Ciudad ~ á ¡:; ; gé · - ~ - t· · .~ 
Tabasco. ·.· 

~ ~ . 
Consejos Distritales: 

Constitución Federal: Constitución Polltica de los Esta ~o - ~ Unido~ .. JJ -=:-~:~~ . : t 

Mexicanos. · · _ : _, ·.-:. /1 
·: ::.f:-:,;¡1-r¡) ;' ! 

. --·--- -~ ... / 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre. y . ,_1 _.,..,,,_ ~ .·-,-

Soberano de Tabasco. -' ' . .... ~- - <~ ':-;} 
IN E: 

Instituto: 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

. .. -
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto r 
' 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónpmo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

' Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el ·estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad 

1
del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar 1 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito políti 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

. / . . . · 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitoric;> del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del . . 

Instituto son los siguientes: 

l. 
11 . 
111. 
IV. 
V. 

Consejo Estatal; 
Presidencia del Consejo Estatal; 
Junta Estatal Ejecutiva; 

Secretaría Ejecutiva, y 
órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Conse· 

Electoral Distrital. 

~- .. 
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1.51ntegración de los Consejos Distritales ' 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no votol 

' t 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relaciona.das con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Refonna Constitucional 

... "':, 

¡;· 
íi 

t • • // 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tahasco·, ~~; J A~' ~Yr¡ ' 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, ·la .. ·· .. , ' :/ 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV,' XiX -· - .. 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción l 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio ¡universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Elect~ral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artfculos 384 al419, tqdos 
d 1 L El t 1 .... ~.... " ~"'t e a e y ec ora . . · .. .•. r~.:;:· ~ -""~ 

:....' .. ._ .. '! ":'"' n~ ..: ~/:f.; , ~~~ . 
- - ~~':'! ·,., ..... ~ 

.. • '"""<;,"'\:, -".:_· •. :" • 
" () "" - • ·: ·: .-; . 1,\ 

1.9 Directrices deiiNE -' /}' r _ ~-::¡ ·<\ 
:: l ~ -" •1 '-' j¡ ·, 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerp? INEICG52/2Ui5 ·. . ; r1 

emitió las directrices generales para la organización de los procesos ~ lecto ra! + de los. ' / / 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extrao~di n ario . / ' ./ 

1.1 O Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 

Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo tra~s i torio del decreto 080, la jornada electoral s 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

' 2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1,' XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implfcita o expresa en la citada Ley. 

1 • \;,•" 

2.2 Tipos de elección : P~~ . f JI . 
Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territo e ~ lal electi ~ o será. 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y~agistrados del 
Tribunal de· Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de ~~ Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

' : 
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a) Preparación de la elección; i 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 1 
d) Cómputos y sumatoria; 1 

e) Asignación de cargos, y . 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el lnstítuto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su· parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que correspon.da y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de_ conformidad 
cqn el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral S del articulo referido, fa etapa de cómputos y · ~ : matoria inic.?. , :.~.:~ .. ~ 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales ~ ; 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejq Esta ~~J. ~· ,· .-::;~ --... 
Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387· de ~~ -

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 

. .. ... 

hubiese.n interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 6 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 1 - ..; 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en Jos procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

~ 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dfa de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección ~ de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

.~ ~ 

las personas que super:visen _Y f~njan como capacit~doras as i sten~es elec~or~l . es ~ . uxiliar.á ~ . . {/ 
a las Juntas y ConseJOS D1stntales en los trab?!JOS de recepc ión ·· ~ <; llstnb ~ c 1o n de_,.¿,f · ..... ~'- ~­

documentación y materiales electorales en los días previos a la elección ; , así . cqm ~ a~o~ ~ · · 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que; 1<:-. 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los : tf!P"l?~ _ q'S _que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el articulo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla , por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida latJornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes 

Que, de conformidad con el acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, as! como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, apr.óbara· 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. j;) 

~ 
t 1 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.1 O Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

·~.-, \ 
·,. \ 

~ • • 1 

r 
/ 
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ello, previendo primeramente la recepcióR del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y, cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. 

8. 

.. ) 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde er momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspond ' . ~ nte. _!:9 

~ 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, c~ ~ J ~ . spohsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos polfticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

.) 
~~ t 

•i ,. 
/: 
" ,· 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la via más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local deiiNE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Pr.esidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del¡ Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local deiiNE 
correspondiente. 1 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

- }j 
En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquete ~ s electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realiiárá el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente: ~\ "1 '!, . ...:. _ .. 
a) El Consejo General del organism9' electoral en coordinación con ; u 's - o~ ~h$ ' ~­

distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital qu 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competent~s del organismo electoral. 

. . 

' 1 
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e) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad/ el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye 11a descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. _jQ 

1 J~ 
En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo .. , 

1 
· 

-.. 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación_ de un -._;, .<_V'_,/ 
número suficiente de auxiliares de recepción, ¡traslado, generales y de orientación para la ·e·,/{. 

implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Seccíonal Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciba A y salvaguarden 
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los paquetes electorales derivados del Proceso Electoral Extraordinario. 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrital designa al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguier:~te: t 

Nombre Cargo 

FERNANDO RUIZ ROMELLON AUXILIAR DE TRASLADO 

DIANA DEL CARMEN GOMEZ FELIX AUXILIAR DE RECEPCION 

JUAN AGUST!N GARCIA GARCIA AUXILIAR DE TRASLADO 

ALEXANDRA GUADALUPE HERNANDEZ AUXILIAR DE RECEPCION 
GOMEZ t 

LUCERO CHABLE CHABLE AUXILIAR DE RECEPCION 
~~p· 

ALEJANDRA RUBI JIMÉNEZ PÉREZ AUXILIAR DE RECEPCION 
- ~r:..; ... r: .... ~· ~ 

~?~ :l::::.:, i ... ·r 
CINTHIA KRISTELL CARRILLO ALEJANDRO AUXILIAR DE ORIENTACION ,-;, ..!···· ~-...~; 

,rr . ~ -- v' 
FRANCISCO JAVIER TEMIZ LOPEZ AUXILIAR DE RECEPCION 

. ·~ ;-; . / "¡ 

·'l.!f r?·::.· 
BERNARDO REYES ALAMILLA 'AUXILIAR DE TRASLADO ~ 

. ~ ... !- · 

CARLOS EDUARDO MORALES ZAMUDIO AUXILIAR DE TRASLADO ·. ~~~-: .. ;;· \1~:· 
~ --¡--. 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se : ~éfie_re, r' el 
modelo aprobado por el Consejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el dia de la jornada electoral. Con periodo de contratación del 20 
de mayo al 03 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distritai emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
::lnF!XO 1. 
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Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del C<?nocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del . 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del lns~itu~o 
Electoral y de Participación Ciudadana deiTabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Dominguez, Ciudadanp-Saulo 
Ramirez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana María Dolort:rs-Ríos S9_ntiag ~ 

' ' ~ . ~ l . 
' ( 

r· l 

.• 
.. 

J • •: 
~ .. , 

' IJ .... -· 
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ACUERDONo.- 2444

( 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/009 

ACUERDO QUE EMITE E~ CONSEJO ELECTORAL DISrRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL 1 PROCESO ELECTORAL . LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

1 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto 
Consejo Estatal: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritale~ : del 

Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participaciól(l 
Ciudadana de Tabasco. 

./ 

Constitución Política de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

! 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 

Ley General: 
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Lineamientos para el desarrollo de 

Lineamientos: 
las ! sesiones de cómputo en los 
consejos electorales distritales del 
Instituto Electoral y de Participación 

Organi~mo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Local 
Proceso Electoral Extraordinario para personas 

Extraordinario: juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución 
Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo .i 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempelio, dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 9 - ~~dad , 

paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de génerq .. y- · é " ñfoiW. ~:.Re 
_.. .. ! ;-~~ 

derechos humanos. /.J' < ~~\ 
.. :.; e;, 'i 

Además, es responsable de la organización de las elecciones ~ ~ s i at , ~ · · ' tal ~ · ~'· ·' 

f
. •"'! ~ · ~_.:, lj !l .llM t:¡ .-)' 

y ~unicipales_. a~í .como 1~ ~elativa a '.as personas.titulares d~ ~ ~ rv~ ,, • t.·: · ~~ d 'Ji, ~ :;. 
Tnbunal de OISCJplma Judtctal y del Tnbunal Supenor de JustlcJa-rly ~ , . 1 

1 
~ es :h:: _ ~ j 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco. \; ~ {~. ~ •; 'r? 'l •¡l
1
H ~ .:: "; ( 

\ ' . ,.. · ~%~ ·l ! .. 1 ""' f.? I:J í \ \ . ~ . ~ -~. \ • "' ~ :_r"! j· 

\\\ /!/ .{'/ 
'.~~- Oo..V,;i 
~~ ~o_ ·.:.i 

'~~ -::i7:tr- ' 
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Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral 
son: contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de 
Tabasco, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a 
las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo; 
Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y 
efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión 
de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género 
y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero 
presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria 
o el secretario ejecutivo y una o un · representante por cada partido político con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

. .. ·. ·.·. "..! 
.• ,, ·1· ·< '··· .·' ·. ~ 
~ ·< .<~~ -- .. -.. ~<.:. · o ···. . 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que ,t~~~~~a~ · un él ~ , p~ las ~ , "1:; ~;. \ 
'7_•-"' ,....., .,.M: .. "9':., - -- ~ \ 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará cqf,¿_t!f'f ór f1[t ~~ .!~~ ral \ 
integrado de la manera siguiente: 1) . La Junta Electoral (r ~istrital ; ~ [:_ ~~~ }fa · 
EJ·ecutiva Distrital, y 111. El Consejo Electoral Distrital. :\ - \f~f ~f.S~\~;;~j~ 

\t
·· ~, •. " ... "'·."'0: 'Y' '"" \ .J-f~'"'r··.:'J;:.·J t.,.f1'.,, 

\ .~...:;. :..:"'·~ :·· !)~~(·:..~. ... -:..i·· ,: 
' ' t--'.p,C',.,··• . f3f.> '/,/ 

. ............ , ~~~~ ~ ~' 
· ' {:' l " ,,. c:~·f (:r• .. ~ . ·· ..... .,::~~·.~:; ~~~. ~~ 

.1.3 Órganos distritales del Instituto 
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1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o 
consejero presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y 
consejeros electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos 
pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

1 
En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo •segundo transitorio del decreto 080 de 
reforma publicado el 16 de· diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, se estableció que las y los .representantes de los partidos políticos no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el 
Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, 
el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de 
conformidad con el segundo párrafo. del numeral 1 del artículo 127 de la Ley 
Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
el decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo 
tercero, la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, ~ 
fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 
59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción 
VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del 
articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del articulo 36, la fracción 
IV del artículo 39; el inciso b} de la fracción 1 del articulo 55; y el artíc ~ 'dl!=! .::. ª-1; todos 
de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de die~ ~re ! d . ~ ~ 024 , ... ;_:.: . 

,;7 f,.."'' ~~~~¡:,.!J-.: : '!'•. "-'~. "o .-~~ ·· .. ¡::.;. .. . '! . • : · 

Con la reforma mencionada se determinó que la renov;;¡ .itS'fi v'i:fe Lq ~s d~res ~Q '-'. :~ , 
Legislativo, Ejecutivo, ~u~icial y de ~~~ ~obiernos m~nicipale . : ,f. e ~eali ~ ~ . -.· ~¡~~ .r~ )' 

elecciones libres, autent1cas y penodtcas, a traves del s4frag1o u ~ ~ ~ ~~§~l , -- !~r-r· .U 
' t, .. J:,C.;¡,: ..... .;. --~ ){ 

\~ :-:--J: ..... ~·~ ..... -- ~ ~ 
~:' ..... • ~ _,...,. :0.. ... L' ~· 

· .:.... ( ... •• , ... ; ..... _~ ... '-t~ .. /~(::. •. 

- ~:;~~:.:_~ · . ,; ~ .. -. • .. r:; ... / 
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secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la 
propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del 
decreto 080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
en el que se elegirán a las Magistradas Yl Magistrados que integran el Tribunal de 
Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que 
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento 
de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó Jos articules 1 
fracción IV, 101 fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 
111, 127 numeral4, 128, 335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 
ter del numeral 1 del articulo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el 
numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127, el libro 
noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del 
INE emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales ~ 
de los poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
2025. Entre ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica 
y humana para establecer directrices que apoyen la regulación de 1 • .J!!lP.utos de . ~ ·· 

las elecciones locales, el desarrollo de los cómputos de las i ~~O"cal~~ - 9u ~ 
e, .......bnP-"" oe -r,.,l- .,." . . • 

se organicen para la renovación de cargos del poder ju · \.p···caaa enti &ct't;~ ~-

responsabilidad de los organismos electorales, de confof , $Ja8 co ~~~~ l 3 Ciel ~¿\· ..,......__/ 
artículo 494 de la Ley General. ' ~ - .;~~ 1 ~ ~ r 

~· -:.r..V!"f't.."W'Ii~-7 .-.; ?'f"''~ 
.. ~ ~ ~ : ; ~ ~ · G~ ~ . ~ 
"""··-:(· . ...!',. ·~ · 'v.":~ ? 

~ ;.; U~.=...;::...'f.:.:~=-·.,"¡ 

·•<o) : Nl , ,'CU S?N'! .~ .. ~ V . 
- ~ .i ~ ~.. .. e;;~~ .. -...::::;; z~ ·· .... ~ ..... ~U-o.;. O· ..... .. 
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1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal 
determinó las cabeceras de los distritos ¡judiciales electorales y de las regiones 
judiciales responsables de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con 
motivo del Proceso El~ctoral Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió 
los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos 
Electorales Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores 
de los tipos de votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la 
Ley. Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio deqaño de la elección; que, en el caso del 
Proceso Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, 
podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por 
el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un partido 

político. 

2 Considerando 

_, .. ;.:: ~~:·:-~ - ; : ., , , .-.. ;: . 
2.1 Competencia del Consejo Distrital , ,::Y.- ' .:. :- :: ·p.o~'"" ue: T A~.~ . 3 ~ -,~ ~'.:~ 

,;'.· ~ \. ) "tlQ e f1l ·,\ 
,// , ~ ~'\ CJ" ~ t T\-t~1' 0 11 ~ ... ~\ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional d ' ~ ~ ~ os .~rt~ 01, 1 (;]~y 
130, numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral11

, fi'acc1on ~ Ste ~C~ ~ Elector l. 
corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de .su ~':ff! ,: __ a ~ , vi~ilar / ~ 
observancia de dicha Ley, de los acuerdos y resoluclon J~aret;la~~ torJ . ,/ es 

"'' :ñCIJSf'"N.e &i;'..' 1' 

electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los ~ ct<¡U~lfoós neq~ ~., S" que 
---~_-.!: J e:.."c-ro~!),.~ 

·~.:~~ --~ 
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resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La 
elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se 
realizará a nivel estatal; 111. La elección 1de Juezas y Jueces civiles, familiares , 
mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según corresponda; y 
IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proc_eso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados 
por la Constitución Local y la Ley Electoral / realizado por las autoridades electorales, 
el Congreso del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

- periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de 
elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial comp~~B:fi ~ s ':': s i guJ~ntes 

« ~--;.J~,c~.;cAAL Y t};:: , ~ :-. ~ 
etapas: . /· ~ ~t- · · -~~ o"'".A nr.: "rJ!(IA ~ .. : ; ·i ~ ·-

'· ., ~ , ~o ... ,e(.. ~ .. , ~ ...-; · ~ v' ·o · ~ .- . 
. ' 1 1 " 11 ·• D'Sí· ~~··~ ~ 1·1 "· · a) Preparac1on de a e ecc1on; !/ :_ ¡:::::- • · -- :::~"'= ::-:~:,: ·¿,·. 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas ; ?~ ~: -~W ~~ ~~ = ;~ 
e) Jornada electoral; ·t\ ~~T·:.:;t':'f Q ~ ; 

t · ~L~,¿· t; 
d) Cómputos y sumatoria; ' \ f[ 'fl:i : J~".f.t;. .w. " ,.// 

.. .... , ' 
e) Asignación de cargos, y ·~-::. ~ ~'!:'--. "~" r.. c:.~s<>:~ ~ ~ ..• ' 

f) La entrega de constancias de ¡mayoría y declan:ición·· tle ·validez de la 
elección. 
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En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección 
inicia co~ la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del 
mes de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387. de la Ley Electoral refiere que, la etapa 
de convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la 
convocatoria que emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo 
del artículo 56 de la Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano 
legislativo del listado de candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo 
de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo de Jos votos en casilla, 
de conformidad con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria 
inicia con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los 
Consejos Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que 
realice el ConsejC? Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 
387 de la Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas 
que hayan obtenido el mayor número del votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y 
hombres. Concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a 
las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez 

respectiva. 

Finalmente,. en términos del numeral 7 del artículo citado, la ~t~p~ de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de 19s-·ii(e:dios-de impugnación 
que se hubiese_n interpuesto en contra _de. las elecci~~ ~~ ~': &~~ie~ J~ .· ~ ~ fii~ se 
tenga constancta de que no se presento nmguno, y cgncffiye elsattM!P~~ . el Trtl5ü¿tc¡¡l 
Electoral el dictamen que contenga el cómputo final c;fe la el efi ~~ ~ ·¿t ;.i 

r~[ ·:r.- ~f,:S~L .' t 
':~ ti'"'~ ~ .. ·.~ --~ ~--! ¡.· 
~·:''l,~¡, ~i· :?"/~l i .Y,:."i ; ,~ .·' 
t:..,:~: .. , _ :..: r.\}' ..:. J ~ . ..• 

., ·>· 
"• ~ ~,~~(';tJ~? ;.;J :: *;.. .• (. ' 

.: ~?; :~.:~~~ ';_~~; ,~; ~ -~-- ·: 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 n~meral 1 de la Ley Electoral, es derecho 
de la ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de 
evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder 
Judicial. Dichos procesos serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y deberán garantizar la participación de todas las personas interesadas 
que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 
, 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y 
cómputo de las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial 

' se realizará de forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de 
esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articulas 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los 
escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; así C ~DJp..Ja_ organización , 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mec ~ s s~~~ icip~ción 
. • , ·~ «.."- o!~-'14 · · ~~ .... •r ., 

ciudadana que prevea la leg1slac1ón local. / ~o ~·" '·J ~ .. ,~ f ; · 
' ,-J r..' C 1S,.~! 1'Q 11 "•¡:,. · 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 num e ~al1 de la ~ ~: Eiect o~if wn · € ~ ue , lol ·1 
Consejos Distritales realizarán el cómputo de las bole ~ s o las a ~~ ~'6~ tengan ¡! 
las votaciones de las el~c~iones de persona~ juzgado Y~ s , a p~rt ~~~~ · ~ : ne r g ~ da d ~ l ·• 
primer paquete y conciUira hasta que se rec1ba y com ~~ . ~ : ~tl ~ , :~ a . ~ _ uete. Para 

· ~: - · .. -. 
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tal efecto, el Consejo Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de 
conformidad con el numeral 2 del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones 
a computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete 
electoral al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo 
respectiva al Consejo Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se 
distribuirán 141 paquetes electorales y se realizará el cómp~to de seis elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obteni<¡io O: ~ la · · ., 
elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del · Trih ~nWf t ' dé :t. :,._.¡;

0 
:4··.: 

Disciplina Judicial, así como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccio'A'ales · ·,·-. "?/!!. \~ . 
·- ·' ~ .. \t 

únicas correspondientes a un Distrito. Estos a su vez son parciales y tot~~s. eiN\ ~ -¡: :i 
cómputo parcial distrito judicial es el de la elección de juezas y jueceS'·· poV . j 1 
especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto que" comp~efl · - . ~ ~ :1!. .. l 
secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será c9ri1puto-..;totaJ;: ~.<.~A ~f.f~ 

Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Dístrito Electoral ... ~ ic ~~ ~ f{ %~;. 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de 
Juezas y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los 
Distritos Judiciales Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera 
de distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de 
Juezas y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los 
distritos judiciales electorales locales que comparten un distrito judicial. 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 103 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/009 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los .Lineamientos, para el adecuado desarrollo 
de las sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete 
electoral posterior a la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada 
Consejo Distrital que estará presidido por una Consejería Electoral, quien 
coordinará los trabajos del personal que apoyará en el Punto de Escrutinio y 
Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo con dicho 
ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

' respecto de una elección y se integra¡ por una Consejería Electoral Distrital 
propietaria o suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital 
correspondiente. 1 

Asimismo, como Jo prevé el numeral 2.3.1 de Jos Lineamientos, cada Consejo 
Distrital determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que 
pueda instalar en su inmue~le para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares 
de Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de 
Captura. Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por 
cada 4 Puntos de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de 
Documentación y un Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un 
Auxiliar de Control de Bodega. 

1 ,.. .~ v·" :.,. ~ ;¡,\.... t'/.:.t '1 --, - ~~· ~ .~ , 
~ ~ .. ·J-... r;..\.· ":'! , ... _ q ,p

1 PA ~" ' _,.';;' .,..,,, .,.¡. "\l>.r:>A._,.,.'ll ·•o. ~ 
~/.A'"'~ V .YO' :>, 

2.12 Determinación del personal auxiliar f:. ~ l;9.,. . ?.~~ · ~:'. .... ~. .!·\ 
'' ~~ ~~· .. - ~ ?::. -~ 1\ 

' ; . - . ~\~J ..... ..;;::: ~ -. 'f 
Que, e.n términos ~e las disposiciones menc~ona~ : ~ y ~ ~m ~) f n los i 
Lineamientos, este organo electoral debe garant1zar ~~ ~ l done1d ~ ~: ;" ~ . .,. _ J?;ff,~~ al 9-f! f! 
apoyo para el escrutinio y cómputo que se llevará a c · ~~o con m ~ j ft9. ) i3"~J ~ Rroces;> 

.'\ ~ ~ .. c"J-;.l "D 
Electoral Extraordinario. , · ,~" · ....... ::-::-;.· " 

-., ~.:-··'J :, !!';(! ,:':'; ;:.t :=.:.~-.- ... ~ .... '; 
Para tal efecto, el Lineamiento dispone 1que, para la determi~ ~h :iió ii -.:·- tfe " l personal 
auxiliar señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los 
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Capacitadores Asistentes Electorales Locales que se contraten pa(a el Proceso 
Electoral Extraordinario, con base .en la valoración del desempeño que demuestren 
en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxiliar que 
participe en las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante 
acuerdo del Consejo Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última 
semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus respectivas funciones, 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los 
relevos necesarios. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como 
idóneas para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al 
Lineamiento: 

Ca~o Nombffi 

Laura Patricia Chablé Chable 

Julio Cesar Zurita Ala milla 

Lui$ Adrián Martínez Martfnez 

Elvis Álvarez Félix 

Matha Candelaria Morales Reyes 
Auxiliar de Escrutinio, Norma Araceli Pérez Alonso 
Cómputo y Verificación: 

Isabel Mayari Álvarez Mena \tt~ : . ~~;,: ... ~ · · . 
' · .'f(\f ~ l , •- ... 

Luis Alfredo de la Cruz Chable ""' , .. ·( ·· 
o:: ~~~~~ ..... ~: ... -:. ·~. ~ . Auxiliar de Captura: 

Rosa Nelly Benítez Orozco 
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Juan José Contreras Aguilar 

Lizbeth Ferrer Sánchez 
. 

Esteban López de la Cruz 
Auxiliar de Traslado: Marco Antonio de la Cruz Hernández 

\ 

Auxiliar de Documentación: 
Norma del Carmen Sánchez Notario 

Concepción Reyes González 

Auxili.ar General: 
Nallely Morales Gómez 

Erika del Rosario Salvador Chable 

Auxiliar de Control de GT: Jorge Alfredo López Manzanares 

Auxiliar de Control de 
Janeth Cambrano López Bodega: 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 ~ h: v:(~ mfor:rl)ida <;i ; ~·· . 
con el considerando 2.12 del presente acuerdo. . ··: ~"· :_~ ~~ 'l .......... sco ..,e;.~., 

• .....,<· -o··- , le. t-
.. ..;(, e;,r;; \ ..... tj ! ,¿, 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y E . ~4'ci~ ó~ - ~Wfc'a~6y ea . ··~,· ~~ 
lo necesario para el debido cumplimientojde este acuerdo. r: f :~: ~~{ :: .;\ -,; 
Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publiq0é el pres ~n t ~~ ca~rd . o, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órganO:;.eteÓforal, 
durante un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Üni:ivez e0·nciÚido 
el plazo, la Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, 
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así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera 
inmediata, remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 
para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, 
se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinte . ' 
de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 11 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de T~ p ~sco : 

Ciudadana Ruth Hernández Zapata, Ciudadana Rafaela Félix López ~-&/Í \! d~ o :~~ . .' . 
/.;..' ;( Ú p.'\'IJ:O .S: , "' 

Rodolfo Benítez Domínguez, Ciudadano Saulo Raniirez Concepción / f}.' ' ~tYH sejera '·· ' r: 

P 'd e· d d M , D 1 R' S t' ·/ ... DISTit;-ro ·:·; res1 enta, 1u a ana ana o ores 10s an 1ago. 'l g:. _ -=·-=·~.- . 
t.;; ~\ . _: .. -:_ 
,. ~ ..,·~ .· 
r~~ ~~;;{ t~.t .. 

'\ 1 ~·. ~?d~ · Y"·"": ... :r-· ·:-. ·~__ . ·.t · ~~·-.. \~~-.~ .~ ;~!';~. ; .. .. ;,; 
~"":.~ ':~ J 

PRESI 

. . . , 
~ 

1 

' 
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ACUERDO QUE EMITE · EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ' 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Qistritales Electoral y de Participación Ciudada.Qa .. d~ 

Tabasco. .,. 'o;- • ... ~. 
0:;~ ll"; ;;1.:: ........ ... . .. 

Constitución Federal : Constitución Política de los Estados ' 'Un i d ~ ~ ' 1 ;~., . 
,Mexicanos. /¡ ~- r 

é ~ tado Libie y 
~ : 

/ Constitución Polftica del Constitución Local: 
Soberano de Tabasco. \ : • ¡ 

. . ..... 

. 
~· •.· . \ \ . 

' . 
,{ .. 

,f., . -... ,;_¿; ··:·. (?;, _, '/ ~;'i' 

'··~ ~ ... . ~:.,; ;.-!~";. . < t .. : f¡~:rt'' 
IN E: Instituto Nacional Electoral. .... 

. .... , :: .... ~ :~ ;~:,;/ . .. ............. -

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

1 ~ 1 
Lineamientos para el desarrollo de las 

Li neamientos~ 
sesiones de cómputo en los consejos 

e electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo electoral~ 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Particípación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes • •• :.¡!":.., 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el · 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad ~ interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

'••· . ' .. , 
¡ 

/:' 
...... ~ ..... 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: { 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y . 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polftico y electoral, 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artfculos 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de la ~ cabeceras . 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la maneraj) 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrltal , y 11 1. El Consejo 
Electoral Distrital. • 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, . que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que re~pecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto. 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 )en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

... 
'·' 

~ ~ 
11 
¡· 
¡. 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El1 6 de dicíembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones-libres, . , 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, 'directo, pérsohal e ~ >.~:· .._ 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. (• -~ ~ -

. ~ ~ 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en eltPeriódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 10 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 1 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones ll bis y ll ter del numeral1 del articulo 2, 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 

?; .\ ·-· •\ 
;· 
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numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales re~ponsables de .... ~'":· 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo !'1~ Procesó Electoraí \~t~ 

....... '- "'-: \\ 
~: ~ 
1; ' l ':..· ~ · 

;'~' !· !) "'·· 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 
.... 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consej ~ 7 Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf co·mo el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitor.io del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el prir:ner domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar com 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numerpl 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, .se realizará por distritos y . regione~ . . según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia pené!J se realizará a nivel 
estatal. / :>': 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

!·:·id 
~ .• .. ~ 
. i 
~ ~ 

" ·;, 
· .. ~. ~ ~ c • . 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proce~ ~ ~-~ eJ~~toral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados po f . la : C.~ons t itue>ión 

Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del EsHido, asi 
como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley lEiectoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

1 
1 
1 

¡ 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
! .. 

~· ··t 
·: 

i ¡ 
/ 1 .. ··.·/¡ 

.· ¡ 
l 
1 , 
1 

1 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postu~ación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral S del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con ~ 

la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Di.stritales..,y.} 
concluye con la sumatoria de los cómputos/de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral? del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el ;G' 
cómputo final de la elección. f:!$í/ 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) 
b) 
e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadc;>ras en materia¡penal; y ., 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y labora le~ ~" 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgad ' ó~a~ ., 

J 
;(\..::.·· -·/ .. •, 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la··C.onstitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y có~pútos - e r f ­
los términos que señale la ley; asi como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

1 

j 
1 ¡ 
: 
1 

1 

1 
¡ 
1 

: 
1 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a!partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los li~eamientos que regulen esta . etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo ~ : 
mencionado. _ ¡ 

¡ 
1 

1 
l 
1 
1 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 141 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de seis elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, ,el cómputo distrital es el obteni do de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito . Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por. los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Eléctorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

.'• ... 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de caóecera .de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por ur¡o o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialídades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 

,+ 
, ""~ ./. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educa~ ión Cívica , mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán · · 
alfernarse para el descanso, por las Consejerfas Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su .~ 

alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consej?s Distritales. ,_!} 

Todos los auxiliares que intervienen en t las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal op~r~tivo_ .. _ 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la ~ede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los• Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyar' 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuer 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como re~ponsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como JUn Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y 
1
sustltución de las personas que Consejeras 

Electorales que integran el Pleno ~ del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones¡ señaladas, las y los intt::grantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto ~1 diecisiete de mayo del 
presente año, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así 
como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los. Puntos de Escrutini.o y 
Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alte~narán 
y sustituirán de la siguiente forma: __ . 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. · 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pl~no del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería.Sobre la base de las !consideraciones señaladas, este Consejo Distrital 

emite el siguiente: 

.. 
\ ' , , 

~· ' •¡ 

;} 
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Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaria 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, as! como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva p~ra que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad cc)ri lo dispuesto en 
el articulo 114 de la Ley Electoral. ; ;;. ~ 

\ 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuad¡:¡ el dfa veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros',Éiectorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 ·~ d~l · Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hemández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Domínguez, Ciudadano Saulo 
Ramirez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana María Dolores Rfos Santiago. 

PRE RIO DEL CONSEJO 

'. 
' 
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